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SBCCIOM DE LA GMET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Febrero')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Sección de 

Ciencias de Cádiz (Universidad de Se
villa) la Cátedra de Mineralogía y Bo
tánica, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908, y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 1903 
y demás disposiciones vigentes. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicas, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad ó Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

. Los aspirantes presentarán sus soli 
citudes en esta Subsecretaría, en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, Los documentos 
lüe acrediten su capacidad legal y los 
pnéritos y servicios que les convenga 
justificar, los entregarán al Tribunal, 
asi como también un trabajo de inves- 
^gación ó doctrinal propio y el progra

de la asignatura al presentarse pa- 
r8 dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 

les mismos.
A los aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
rQcibo, haber entregado, dentro del 
Plazo de la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
b o l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 

en los tablones de anuncios de los es- 
^blecimientos docentes, lo cual se ad- 

Vl9rte para que las Autoridades respec

tivas dispongan desdo luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 25 de Enero de 191O.=E1 
Subsecretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en el Instituto de 
Málaga la Cátedra de Lengua y Litera
tura castellana, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de 25 de 
Enero último, inserta en la Gaceta 
del 31.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de agosto de 1901, aclarado 
por Real orden de 4 de febrero de 1903 
y demás disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado ó Bachi
ller en Filosofía y Letras ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga justi
ficar, los entregarán al Tribunal, asi 
como también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del 
plazo déla convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid l.e de Febrero de 1910.—El 
Subsecretario, E, Montero.

Se halla vacante en el Instituto de 
Valencia la Cátedra de Latin, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de 29 de Enero último, inserta en 
la Gaceta del 31.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, aclara
do por la Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se 

requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car- 
gor públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado ó Bachi
ller en Filosofía y Letras, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los.aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaria en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documentos 
que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar, los entregarán al Tribunal, 
asi como también un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura al presentarse pa
ra dar comienzo á los ejercicios, sin cu
yo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid, l.° de Febrero de 1910,=EI 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de 
Guadalajara la Cátedra de Agricultura 
y Técnica agrícola é industrial, dotada 
con el sueldo anual de 3 00J pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de 29 de Enero último, inserta en 
la Gaceta del 31.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Para ser 
admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, ha 
ber cumplido ventiún años de edad, ser 
Licenciado ó Bachiller en Filosofía y 
Letras ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documentos 
que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar, los entregarán al Tribunal, 
asi como también un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa 

*de la asignatura al presentarse para dar 

comienzo á los ejercicios, sin cuyo re« 
mesito no podrán ser admitido á los 
quisimos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, l.° de Febrero de 1910.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

(Gaceta de 3 de Febrero)

SECCION PROfflCUr
Núm. 503

Q-obierno Civil
Secretaría

Autorizado por el Gobierno de 
S. M. y por disposición del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, queda 
desde esta fecha interinando el car
go de Gobernador civil el Secreta
rio de este Gobierno, Sr. D. Fran
cisco Pórtela de la Cueva.

Al ausentarme de esta provin
cia, para mí de tan grato recuerdo, 
cúmpleme el deber de significar á 
todos la satisfacción que me han 
producido la lealtad, el pratriotis- 
mo, el amor á la justicia que he 
podido apreciar en mis goberna
dos y que tanto han contribuido á 
que mi gestión haya podido reali
zarse sin dificultad alguna, á pesar 
de mis escasos dotes de talento y 
de experiencia. Solo de una mane
ra puedo expresar mi sentimiento, 
cual es la de consignar publica
mente mi gratitud á esta provincia 
y ofrecerme á todos y á cada uno 
para cuanto pudiera algún dia ser
les útil.

Palma 24 de Febrero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro
Núm. 493

Secretaria.—Negociado pri-mero
Gomo quiera que haya algunos Alcal

des que no hau llenado el servicio que 
se les encomandaba en circular de este 
Gobierno de 24 de Enero último, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 2o del miema 
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mee, c ^respondiente si número 6718, 
referente á ¿a remisión dapi cada del re 
súmen del número de vecinos, domicilia
dos y transeúntes, recuerdoles el mas 
exacto cumplimiento en servicio tan im
portante.

Palma 23 de Febrero de 1910,
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm, 629
Obras públicas,—Ferro-carriles

D. Pedro Alcovcr y Maepons, vecino 
de Solier, solicita del Exorno, Sr. Minis
tro de Fomento la concesión de la línea 
de Ferro-carril secundarlo de Palma al 
puerto de Sóller, con garantía de interés 
por el Estado, ejecutando ¡as obras con 
sujeción al proyecto presentado, el cual 
se hada de manifiesto en ¡a Jefatura ae 
Obras públicas, calle de Veri, n.° 7.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento <ie 14 de Ene
ro de 19U9, dictando para la ejecución de 
la Ley de Farro*carriles secundarios y 
estratégicos vigente, se pone en conoci
miento del público la petición entablada, 
á fin de que por las entidades, curpora- 
cíones y particulares, á quienes pueda 
afectar la concesión de quo se trata, en 
cuanto se refiere á la couve .iencia de la 
misma y tarifas propuestas para su ex- 
plotac'óo, produzcan sus reclamaciones a 
este Gobierno civil dentro del plazo de 
treinta dias, á contar del de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 22 de Febrero de 1910,
El Gobernador, 

Angel Fernandez Caro

Núm. 492
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Circular.—Habieodo quedado cerrado 

definitivamente en 31 de Diciembre del 
año último, el ejercicio de los presupues
tos municipales de 1909, en los que su 
hallan comprendidos los especiales de las 
Cárceles -de partido de esta provincia, la 
Comisión Piovincial en la sesión que ha 
celebrado el cna de hoy ha acordado re
comendar á los Sres. Acaldes de Mana- 
cor, Mahón, Inca é Ibiza que en cumpli
miento de la preceptuado en el artículo 
7.° del Real Decreto de 11 de Maizo de 
1886 rindan la cuenta justificada de in- 
g esos y gastos de las Cárceles de sus 
respectivos partidos, correspondientes ai 
referido año 1909, y las sometan a ¡a 
revisión y censura de la Junta de repre
sentantes de los Ayumamieutos compien- 
didos en el respectivo partido judicial ¡a 
que deberán convocar ai expresado efecto 
como Presidentes de la misma, remitién
dolas después á esta Comisida Provincial 
con la censura que en ellas haya recaído, 
para que esta Coíporación pueda acordar 
la resolución que esuenda procedente.

Palma 22 de Febrero de 1910.—El Vi
cepresidente, Joaquín F. de Puigdorfila. 
—P. A. de la O. P.— Ei Secretorio, Sil
vano Font.

Núm. 471
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES 
Relación de las escuelas públicas vacantes 

en esta provincia, cuyo sueldo no excede 
de 625 pesetas y que ea Virtud de lo 
dispuesto en loe anículoe 21 y 25 del 
Reglamento de provisión de escuelas, 
fecha 14 de Septiembre de 1902 han 
de ser provistas por concurso único.

Pueblos. —Sueldo.—Emolumentos legales 
asignados á caaa escuela.

Escuelas elementales de niños
^almae (dauteüy), 625 pesólas. Además 

del sueldo legal tiene casa habitación y 
retribuciones pagadas por ios niños.

Pa¡a s<-r admitidos se requiere: 1,° Ser 
españoi; 2.° Tener 21 años de edad; 3.° 
Poseer el título de Muestro ó certificado 
de haber satisfecho los derechos corres- 
pondientea para la expedición del mismo;

4.° No hallarse incapacitado para el ejer
cicio de cargos públicos.

Los solicitantes que sirvan escuelas pú
blicas en propiedad, interinamente ó co
mo auxiliar gratuito, bastará que unan á 
la instancia la hoja de servicios formada 
y certificada dentro del plazo de la con
vocatoria; los que hayan servido y en la 
fecha del concurso no sirvan, deberán 
además acompañar el certificado de con
ducta expedido por la Autoridad local del 
puesto de su residencia, ó en su efecto el 
certificado del Registo de penales; los que 
no hayan ssivído en el Magisterio oficial 
deberán acompañar á la instancia, copia 
compulsada del título profesional, ó certi
ficado del déposito, la partida de bautis
mo ó Ja inscripción del Registro civil si 
hubiere nacido desde primero de Enero 
de 1871 y el certificado de la conducta ó 
de penales ya indicados.

Las instancias documentadas en la for
ma prevenida, se dirigirán al Excelentí
simo Señor Rector de este Distrito uni
versitario presentándolas en la Secretaria 
de esta Junta dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente á ia fecha 
en que se inserte este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el cual 
plnzo expirará precisamente á las diez y 
ocho horas del día de su vencimiento ó á 
1a misma hora del día siguiente sí aquél 
fuese domingo.

Los solicitantes deberán tener en cuen
ta lo prevenido en el Real Decreto de 31 
de Jallo de 1904 en los ardoulos que á 
continuación se transcriben:

Art.° l.° El nombramiento á su ins
tancia por traslación, concurso ú oposi
ción de Catediáticos, Profesor Auxiliar, 
Ayudante, Regente ó Maestro de cual
quier otra clase de enseñanza, implicará 
por si mismo la existencia de la vacante 
de cualquier otro cargo dependiente del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes que desempeñare el nombrado en 
aquella fecha, haciéndose la declaración 
expresa de la vacante en el nombramien
to que obtuviere el interesado.

Art.0 2 ° Para los efectos de percibo 
de haberes, el nombrado que estuviese en 
el caso uel artículo anterior, se conside
rará posesionado del nuevo cargj en la 
fecha de su nombramiento.

Art.0 3.° El plazo de cuarenta y cinco 
días hoy concedidos para tomar posesión 
obliga a presentarse al desempeño de la 
nueva función docente dentro del mismo, 
entendiéndose que el que lo dejase trans
currir renuncia el nuevo cargo, sin poder 
volver al que desempeñaba.

Art.0 4.° Una vez ingresada en el 
respectivo registro la instancia, solicitan
do la traslación ó presentándose á con- 
eurso ú oposición, no podrá el interesado 
hacer renuncia de su pretensión y vendrá 
obligado á admitir el cargo que le corree- 
poudiese si fuese nombrado. Asimismo 
deberán tener presente los solícítanted lo 
prevenido en la Real orden de 15 de Oc
tubre de 1904 en los números siguientes:

2P Que al solicitar su admisión al 
concurso los interesados expresen con to
da claridad en cada instancia dirigida al 
respectivo Rectorado, los Distritos Uni
versitarios en que también tomen parte, 
asi como el orden de preferencia en que 
deseen las escuelas ó auxiliarías anuncia
das, aun cuando pertenezcan á distintos 
Redorados á fin de evitar diversos nom- 
bramiemos y adjudicarles aquellas pla
zas que en justicia les corresponde.

3.° Que los Maestros que acudan al 
concurso único, dirijan instancias á los 
Rectorados del Distrito Universitario á 
que corresponden las vacantes, manifes
tando el orden con que á éstas prefieren y 
designando cuales son los concursos de la 
misma época en que toman parte.

Además cuando los Maestros consortes 
pieieodan hacer uso del deiecho que les 
conceden las disposiciones vigentes para 
tener preferencia á solicitar plazas condi
cionalmente, deberán acompañar el docu
mento que acredite el matrimonio.

Finalmente los Maestros y Maestras que 
no tengan servicios ó solo los hayan 
prestado con carácter interino, incluyendo 
entre éstos los gratuitos, deberán declarar 
bajo su responsabilidad, que carecen de 

defecto físico que Ies impoeibilite par» la 
enseñanza; y caso de tenerlo, que acredi
ten que les ha sido dispensado por la Su
perioridad.

Palma 8 de Febrero de 1910.—El Go
bernador Presidente, A. Fernandez Ca
ro,—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Universidad de Barcelona.—15 Febrero 
de 1910.—Aprobado. -El Rector, Joa
quín Boned.

Núm. 434
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas
La Dirección general de la Deuda y 

Clases Pasivas con fecha 7 de los corrien
tes dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
se ha servido comunicarme, con fecha 7 
de Diciembre de 1909, la Real orden si
guiente;

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general con motivo 
de la instancia presentada en este Minis
terio por D> Fermín Alcayde y de Monto- 
ya, Presidente del Centro general de pa
sivos de España, por la que solicita se 
conceda á los Alcaldes de loe pueblos 
donde no exista Delegación de Hacienda, 
autorización para practicar informaciones 
de herederos en los abintestados: Consi
derando que el Real Decreto de 24 de 
Mayo de 1891, preceptúa el trámite y 
documentos legales para efectuar pagos á 
herederos de empleados fallecidos, deter
minando que las informaciones testificales 
administrativas han de practicarse ante 
las respectivas Delegaciones de Hacienda: 
Considerando que no existe disposición 
alguna por la cual se autorice á los Alcal
des de los pueblos para la formación de 
expedientes administrativos y menos para 
reconocimiento de herederos, cuyo acto 
envuelve un punto de derecho: Conside
rando que de acceder, á lo solicitado, se
ria conceder a dichos Alcaides funciones 
administrativas ajenas á su representa
ción municipal: Considerando que aun en 
el supuesto de que como medida de aquí 
dad, por tratarse de reducidas cantidades, 
fuese dado acceder á la pretensión, esto 
en nada favorecería á los interesados, 
puesto que pata hacer efectivo el cobro 
necesariamente tendrían que trasladarse 
á las respectivas capitales; S. M. el Rey 
(q. D. g.) conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido 
desestimar la pretensión del reclamante. 
De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madria 7 Diciembre 
de 1909.—Alvarado.—Rubricado. Señor 
Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Lo que pongo en conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar cum
pliendo asi lo ordenado por dicha Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Palma á 16 de Febrero 1910.—El In
terventor de Hacienda, Félix Mathet.

Núm. 483
JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL ARSENAL DE CARTAGENA
Anuncio,— Dispuesto por la Superiori

dad la ejecución de las obras necesarias 
para la construcción de un polvorín en 
Mahón con destino á la Estación Torpe- 
dista, se saca á pública subasta bajo las 
condiciones que se consignan en el plie
go de ellas marcado con el número 1 
aprobado por el Excelentísimo Señor Ge
neral de este Arsenal.

Loe pliegos de condiciones, precios, ti
pos, y demas antecedentes, asi como el 
Reglamento para la contratación de ser
vicios y obras de la Marina, aprobado por 
R. O. de 4 de Noviembre de 1904, se en
contrarán de manifiesto en la Secretaria 
de esta Junta y en el Negociado de Aco
plos de la Comisaría, á disposición de los 
que deseen tomar parte en la licitación, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de Subastas de este Departamento 
en el local que ocupa dicho Negociado de

Acopios el día y hora qne oporlanemen. 
te se fijará por medio de anuncios en ]g 
Gaceta de Madrid^ Diario Oficial del M¡. 
nisterio de Marina y Bo l e t in e s Of ic ia , 
l e s  de las provincias de Múrcia y Balea
res.

Este servicio se anunciará también á 
tenor de lo dispuesto en el articulo 53 del 
citado Reglamento de contratación y 
Reales órdenes posteriores, por medio de 
edictos que serán fijados en sitios viei> 
bles, en iae Comandancias de Marina de 
las provincias de Barcelona, Valencia y 
Menorca lo qne será dispuesto por los Je
fes de dichas Dependencias por el conoci
miento que tengan del anuncio inserto en 
el Diario Oficial del Ministerio de Marina,

Para tomar parte en la licitación, ee 
necesita que cada postor presente sus pro
posiciones con sujeción extricta al unido 
modelo, en el Estado Mayor Central del 
Ministerio de Marina, Estado Mayor de 
loe Apostaderos y Comandancias de las 
provincias marítimas de Barcelona, Va
lencia y Menorca ó ante la Junta especial 
de Subastas del Departamento, con arre
glo á lo legislado, en pliegos cerrados y 
extendidas precisamente en papel timbra
do de la clase undécima de una peseta, 
no admitiéndose las que se presenten re
dactadas en papel coirún con el sello ad
herido á el, y por separado y fuera del 
sobreque contenga la proposición, en
tregaran su cédula personal y un docu
mento qne acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, Sucursales de 
la misma en provincias, y en concepto de 
garantía para licitar la cantidad de cua
trocientas sesenta y una con veinte pese
tas en métalico ó en valores públicos ad
misibles por la Ley, al precio medio que 
éstos hayan tenido durante el mes ante
rior al en que se verifique el depósito, á 
excepción del papel de la Deuda emorii- 
zable del cinco por ciento, que ee admiti
rá por todo su valor, cuando se hagan en 
la Caja general de Depósitos ó en eos Su
cursales de provinciap.

El licitador á cuyo favor se adjudique 
el servicio, impondrá como fianza pare 
responder del cumplimiento del contrato, 
la cantidad de novecientas veintidós pe
setas cuarenta céntimos coya fianza im
puesta á disposición del Sr. Ordenador 
de Marina del Apostadero como represen
tante de la Hacienda, no será devuelta 
mientras no resulte resolvente de su com
promiso.

Arsenal de Cartagena 16 de Febrero de 
1910.—El Secretarlo, Agustín Cuesta.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de. que habita 

en la calle (tai) número.....piso,.... dere
cha ó izquierda, con cédula personal 
de..... clase, número,.... en su nombre, 
(ó a nombre de Don N. N. para lo que se 
haya debidamente autorizado^ hace pre
sente: Que impuesto del edicto inserto 
(en la Gaceta de Madrid^ número..... de 
tal fecho) ó (en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina número..... de tal fe
cha) ó en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincias de Murcia y Baleares nú
meros.....de tal fecha) ó (en el fijado en 
las Comandancias de Marina de Barcelo* 
na, Valencia y Menorca de tal fecha) pe* 
ra contratar la ejecución de las obras ne
cesarias para la construcción de un edifi" 
cío destinado á polvorín de la Estación 
Torpedísta de Mahón, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con 
extricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por el precio 
señalado como tipo para la subasta (ó con 
la baja..... de tantas pesetas y tantos cén* 
timos.) Todo por letra).

(Fecha y firma del proponente).
Nota.—Se expresará el domicilio del 

licitador en el punto en que presente 1* 
proposición,

Núm. 400
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el repartimiento de arbitrios 

extraordinarios de este término para el 
actual año 1910, permanecerá, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, expuesto 
al público á efectos de reclamación dOe
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rante el plazo de ocho días contados des
de el siguiente ai que aparezca el presen* 
te anuncio en el Bo l e t n  Of ic ia l  de la 
provincia.

Ferredas 12 Febrero de 1910.—El Al
calde, Juan Goznée.—P. A. del A. y | 
J.M.—El Secretario, bale Florit.

Núm. 418 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formulados los repartos de consumos I 

y extraordinaria de esta villa correspon- I 
diente al actual año 1910, estarán de ma- I 
pjfiesto al público á efectos de reclama- I 
clón, en la Secretaria de este Ayunta* 
miento por término de ocho días há- 
hiles á contar ¡desde el de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia. Transcurrido dicho plazo 
ge reunirá la Junta para fallar las recia* 
naciones presentadas 'por escrito ó que 
verbalmente ante la misma se formulen, 

Algaida 13 de Febrero de 1910.—El 
Alcalde, Miguel Gomila.—El Secretario, 
Francisco Pujol,

. Núm. 426 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 1 
Confeccionado el repartimiento de con- 1 

sumos respectivo á este pueblo y eflo co* 1 
niente de 1910, queda de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días hábiles, á contar des
de el siguiente al de la publicación de es
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de eeta 
provincia, pasados los cuales, ninguna se
rá atendida.

Esporlas 16 Febrero de 1910. —El Al
calde, Joan Homar.—P, A. de la J. R.— 
El Secretario, José Sabater.

Núm. 428 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formado el reparto vecinal de consu

mos de esta localidad para el corriente 
año de 1910, estará expuesto al público 
en ¡a Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
en ei Bo l e t ín Of ic ia l  déla provincia 
á efectos de reclamación.

San José á 12 de Febrero de 1910.— 
El Alcaide, Bartolomé Ribas. —P. A. de 
la J. M.—Pearo Escandías, Secretario,

Núm. 429 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Fijadas definitivamente las cuentas de 

eeta corporación correspondientes al ejer
cicio del afio próximo pasado 1909, ren
didas por la Depositaría, se anuncia al pú
blico, estarán de manifiesto con todos sus 
comprobantes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
días á contar del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, á efectos de recla- 
Diaoión.

Andraitx 16 de Febrero de 1910.—El 
Alcalde, M. Simó.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 430 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formado el reparto de consumo de 
este pueblo para el corriente afio 1910, 
^tará de manifiesto al público á efectos 
de reclamación en esta Secretaria durante 
el plazo de ocho dias hábiles contados 
desde el siguiente al de ¡a publicación del 
Presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, transcurrido dicho plazo, el día 
^guíente á ¡as dieciocho horas se reunirá 
*8 Junta para oír y fallar las reclamacio
nes que verbalmente se presenten en el 
9cto, y resolver las presentadas por escri- 
tQ durante el plazo de su exposición.

Faigpufient a 16 de Febrero de 1910.— 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 498
Hallándose vacante la plaza de Deposi- 

*rio de fondos municipales de este Ayun- 
ismiento dotada con el haber anual de 

Pesetas, se anuncia al público para 
9áe ios aspirantes á ella puedan presen- 
61eolioiiudes documentadas dentro

el plazo de treinta dias contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Se previene a los aspirantes, que el 
agraciado deberá prestar la fianza de cin
co mil pesetas en metálico siendo de su 
cuenta los gastos que se ocasionen.

Puigpuflet á 22 de Febrero de 1910.— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 431
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Fijadas definitivamente las cuentas de 

este Municipio respectivas al afio de 1909 
se anuncia al público que estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, durante 
al plazo de quince dias á contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, transcurrido cuyo plazo nin
guna será admitida.

Sansellas 14 de Febrero de 1910.—El 
Alcalde, Jaime Aloy.—P, A, del A.—An
tonio Cirer, Secretario.

Núm. 463
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS

Este Ayuntamiento acordó contratar 
por medio de subasta pública el servicio 
del alumbrado público da esta villa por 
medio de la electricidad y por término de 
veinte años, con sugeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación munici
pal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 Enero 

l de 1905, se anuncia dicho acuerdo por । término de diez días, que empezararán á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 

I para que puedan presentarse las reclama- 
clones que se crean convenientes; advir
tiendo que pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se produz
can,

Villa Carlos 14 Febrero 1910.-El Al
calde Presidente, José Vlla.

Núm. 445
ALCALDIA DE VILLA-GARLOS
Continuando en ignorado paradero el 

mozo correspondiente el reeplazo del 
I corriente afio y alistamiento de esta villa, 
I Gabriel Vidal Aizcar, de Juan y María, 
I se le cita por medio del presente para 
I que el dia seis de Marzo próximo á las 
I diez y media de la mañana, concurra al 
I acto de la declaración y clasificación de 
I soldados que celebrará este Ayuntamien- 
I to; advirtiéndole que de no hacerlo será 
I declarado profugo con las penalidades 
I consiguientes.

Villa-Garlos 16 Febrero de 1910.—Jo- 
I sé Villa.

Núm. 464
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Fijadas definivamente por este Ayun- 
I tamiento las cuentas municipales corres- 
I pondientes ai afio de 1910, estarán ex* 
I puestas al público en la Secretaria del 
I mismo durante el plazo de quince dias á 
I contar desde el siguiente al de la inser
I ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l .

Lioseta 18 Febrero de 1910.—El Al- 
I calde, Miguel Real.—P. A. del A.—Mi- 
| guel Fiol, Secretario.

Núm. 476
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Fijadas definitivamente las cuentas 

I municipales de este pueblo respectivas al 
l pasado ejercicio de 1909, quedan de ma- 
I nifitisto en la Secretaria de este Ayunta- 
I miento durante el plazo de quince días 
I contados desde el siguiente al de la inser
I ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
I «a l  de esta provincia á los efectos del 
I articulo 161 de la Ley municipal vigente.

Pollensa 18 Febrero 1910.—El Alcal
I de, Jaime J. Martoreil.—-P. A. del A.— 
I El Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm, 461
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
proveer en propiedad el cargo de Inspec
tor de víveres de esta ciudad, dotado con 
el haber anual de quinientas pesetas, me- I 
diante concurso se anuncia si público por I 
medio del presente, para que los que con I 
titulo suficiente quieran aspirar á ella I 
presentan las solicitudes en la Secretaria I 
do este Municipio dentro del plazo de I 
treinta dias á contar desde la inserción de I 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I 
la Provincia.

Inca diez y siete de Febrero de mil no* I 
vecientos diez.—El Alcalde, Francisco | 
Llabrés.

Núm. 481 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formado el reparto de los arbitrios ex- I 
traordinarios de esta villa correspondían* I 
tes al corriente año de 1910, estará de | 
manifiesto al público en la Secretaria de | 
esta Corporación por espacio de ocho | 
días, á efectos de reclamación, á contar | 
desde el siguiente al de la publicación de I 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de | 
esta provincia, transcurrido dicho plazo, I 
se reunüá lá Junta el siguiente dia á las | 
once, para fallar las reclamaciones que | 
se hubieren presentado por escrito ó ver- I 
balmente en aquel acto.

Bafialbufar 19 de Febrero de 1910.— I 
El Alcalde, Mateo Alberti.—P. A. de la | 
J. M. — Andrés Jener, Secretario.

Núm. 482 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Hallándose vacante la plaza de Depo
sitarlo de este Ayuntamiento dotada con 
el haber anual de seteotíciuco pesetas, se 
anuncia al público para que, los aspiran
tes á ella puedan presentar sus solicito- 
dea en la Secretaria de esta Corporación 
dentro el plazo de treinta dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

El que resulte nombrado deberá pres
tar la fianza de dos mil quinientas pese
tas, en metálico, en valoree del Estado ó 
en fincas.

Formentera 8 de Febrero de 1910.—El 
Alcalde, Juan Tur.—P. A. del A.—Vi
cente Tur, Secretario.

Núm. 491
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formado el reparto vecinal de consu
mos de esta villa para el actual año, esta
rá de manifiesto al publico á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles á contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, transcurrido di
cho plazo, al día siguiente á las ocho se 
reunirá ¡a Junta para fallar las reclama
ciones presentadas por escrito ó que ver
balmente ante la misma se formulen.

Son Servara 21 Febrero 1910.—El Al
calde, Sebastián Ser vera.—Bartolomé Fiu- 
xá, Secretario.

Núm. 496
AYÜNT.° DE ESTABLIMENT8

Formado el repartimiento vecinal para 
la realización del impuesto de Consumos 
y sus recargos autorizados, para el año 
de la fecha, estará á efectos de reclama
ción, de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles á contar de desde el 
siguiente al en que el presento anuncio 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia,

Estabiiments 22 de Febrero 1910.—El 
Comisionado, Luciano Gil.

Núm. 497
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el reparto vecinal de arbi
trios extraordinarios del actual ejercicio, 
estará expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
8 días, contados desde el siguiente al de 

3
la íneerclón de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á efectos de reclamaciones. 
Terminados las cuales se reunirá la Jun
ta el día siguiente á las 18, para oir y fa
llar las reclamaciones presentadas y las 
que se presenten en el acto del juicio de 
agravios.

Validémose 22 Febrero de 1910.—El 
Alcalde, Antonio Lladó.—P. A. de la 
J. M.—Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 414
AYUNTAMIENTO DE MARIA

A los efectos del art.0 69 y en cumplí- 
mié nto de lo dispuesto por el 68 de la 
vigente Ley municipal, se enuncia al pú
blico, que en el sorteo de contribuyentes, 
celebrado con fecha 12 de loa corrientes 
para la organización de la Junta munici
pal han resu Hado elegidos los Sres. que á 
continuación se expresan, 
D. Juan Mieras Pulgserver

Juan Carbonell Font
Nicolás Más Perelló
Miguel Peyeras Jordá
Pedro Negro Bergas 
Juan Xímenfs Ferrer 
Jaime Mestre Santandreti 
Miguel Ximenis Torrens 
Magín Buñola Fons
Esteban Mas Mestre

M aria 14 Febrero de 1910.—El Alcal
de, Rafael Pero lió.—P. A. del A.—Juan 
Carbonell, Secretario.

Núm. 477
AYUNTAMIENTO DE S. LORENZO
Ignorándose el actual paradero de los 

mozos relacionados á continuación, se les 
cita por la presente para que el primer 
domingo del inmediato mes de Marzo, 
dia 6, comparezcan ante este Ayuntamien
to á la hora de las ocho para asistir al ac- । to de la clasificación y declaración de 
soldados.

Relación que se cita
Jaime Caldentey Llinás, hijo de Pedro 

Antonio y Antonia.
Jaime Bassa Brunet, hijo de Antonio y 

Antonia.
Pedro José Riera Martí, hijo de Antonio 

y Juana Maria.
Andrés Blanquer Riera, hijo de Guiller

mo y Juana María.
Antonio Fuster Alzamora, hijo de Loren

zo é Isabel.
Bernardo Estelrich Vives, hijo de Bernar

do y Juana Maria.
Buenaventura Sureda Bernat, hijo de Je

rónimo y Catalina.
Juan Pascual Sart, hijo de Juan y Fran

cisca Ana.
I Juan Bruoet Fornés, hijo de Jaime y 

Antonia.
San Lorenzo 16 Febrero 1910.—El Al- 

I calde, Antonio Riera.

Núm. 494
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
Ignorándose el paradero de loe mozos 

I Juan Vidal Escales y José Ripoll Llmás 
I naturales de este término, sorteados en el 
I mismo para el reemplazo del año actual, 
I se advierte á los mismos, á sus padree, tu- 
I toree, parientes, amos ó personas de quie- 
I nes dependan, que por el presente edicto 
I se les cita, para que comparezcan en esta 
I Casa Consistorial personalmente ó por le- 
| gíümo representante, á las ocho horas 
I del primer domingo del inmediato mee 
I de Marzo á exponer lo que (es convenga 
I en el acto de la clasificación y declaración 
I de soldados que tendrá lugar en dichos 
I día y hora.

Se advierte que la falta de comparecen- 
I cia ó de representación á dicho acto lea 
I ocasionará el perjuicio que señala el artí- 
I culo 96 de la vigente ley de Reclutamien- 
| to y Reemplazo, según el cual no les se- 
I rá atendida ninguna reclamación, cual- 
| quiera que sea su índole, además de la 
I declaración de prófugo qne en su día pue- 
| de caberles según el articulo 105 de la 
I repetida ley.

Lluchmayor á 20 de Febrero de 1910, 
I —El Alcalde, Lorenzo Cirerol.
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Núm. 460

Depositaría de loados municipales de Santa Eugenia
CUENTA del seaítitiiio triiiiestro del aüo 1939 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeetu.
Existeaoia eu m poder en fin del trimestre anterior.............................. 658‘18
Ingregos en el trimestre de esta cuenta ........... 1050'00

Cargo.................................................. 1708 18
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 333 77

Existdaoia en mi poder para el trimestre que signe................................. 1374'41
SEGUIDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propíoa..................................................
2 MjQt33...................................................
3 Impwatoa.............................................
4 Bauefisanoia..........................................
5 laatracQión pública..............................
S Corrección pública.
7 Extraordinarios. . ..........................
8 Resaltas........................................... .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Polioia de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas. ...................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas. . , ...................................
13 Ampliación..........................................
___________ Data pesetas . . .
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de le Depositarie, 
En Santa Eugeniaá 30 Jamo 1910.—El Depositario, Sebastian Crespí.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Antonio Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Homar.

Núm, 495
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
El Ayuntamiento de esta villa, en la 

sesión celebrada el dia quince del actual, 
acordó realizar ¡as siguientes transferen
cias de c.éditoa, dentro las consignacio
nes del actual presupuesto de gastos.

Del Capitulo 3.° artículo 1.°.—Seis
cientas diez y ocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos, ai Capitulo 6,° articulo 
segundo.

Del Capítulo 11,° artículo único.— 
Ciento noventa y una pesetas y veinte y 
cinco céntimos, ai Capitulo 6.° artículo 
segundo,

Lo que se anuncia al público á efectos 
de reclamación por espacio de quince 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Manacor 22 Febrero de 1910,—Ei Al
calde, Francisco Gomiia.—P. A. del A.— 
Ei SdCtetaiio, Juan Patera,

Núm, 2776
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante ¡a semana que comprende los 
días l.° al 6 de Noviembre en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecu
ta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Arreglo de las calles del Rosaris é Igle

sia.—Oficiales (jornales) 8, importe pese- 
tos 19. — Peones (jornales) 6, importe pe
setas 12. —Escombros (carretadas) 29, im
porte pesetas 14*50.

Recomposición empedrado de la cuesta 
de ta punta de Caiafons.—Metros cuadra
dos 17'63, importe pesetas 52*89,

Nota. — Han facilitado materiales y 
efectuado trasportes los contratistas si
guientes: Transporte de escombros, Luis

Vilia-Carlos 7 Noviembre de 1909.— 
El Alcalde, José Vila.

Saldo del 
iria»d«tie aaterio»

Opasactone» 
ee este trimeitte

TOTAL 
de las operaciones

» » >
> > >
» » »
> > »
» > »
» » •
» » >

1304*60 » 1304*60
» 1050*00 1050*00
> > »

1304 60 1050*00 2354*60

486*75 » 486*75
» » >

159*67 » 159*67
> » »
» > »
» » »
> > »
» > *
> 333*77 333*77
» > »
» » >
» » »
> > >

646*42 333*77 980*19

Núm. 442
D. Miguel Capó Cifre. Secretario del Jua

gado municipal de la villa de Santa 
Margarita y como tal de la Junta mu
nicipal del censo electoral del término 
de esta villa.
Certifico: Que en la Secretaria de mi 

cargo consta ¡a acta del tenor siguiente.
«En la villa de Santa Margarita, y ho

ra de las diez del dia ocho Febrero de mil 
novecientos diez, reunidos previa convo
catoria personal todos los Señores que 
constituyen la Junta mnnicipal del Censo 
electoral de este término, cuyos nombres 
se detallan á continuación; el 8r. Presi
dente puso de manifiesto la ley electoral, 
circulares y las tres listas formadas ante
riormente, é hizo saber á loe reunidos 
que el objeto de la presente era para pro
ceder á los respectivos nombramientos de 
los Señores Presidentes y suplentes de las 
mesas electorales de este término munici
pal; una vez examinado por la Junta la 
ley, disposiciones legales y listas expresa
das se procedió al nombramiento de Pre
sidentes y suplentes, quedando elegidos 
por unanimidad los Señores siguientes,

Presidente de la 1.a sección,—D, Sal
vador Piña y Piña,

Suplente.—D. Miguel Capó Amengual.
Presidente de la 2 a sección.—D, Bar

tolomé Perelló y Alós,
Suplente.—D. Bernardo Luis Roca 

Reas.
Presidente de la 3.a sección.—D. Se

bastian Match Esteirich.
Suplente.—D. Bartolomé Capó Amen- 

gual.
Y no habiendo mas asuntos de que tra

tar, el Sr. Presidente dió por terminada 
la presente, ordenando se comunique al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del censo electoral y á los Se
ñores designados pera sus cargos respec
tivos. Leida que ha sido la presente la fir
maron todos los Señoree asistentes y de 

ello eomo Secretario doy fé.=Preeidente, 
Martin Domingo Ferré.= Antonio Ordi- 
na8.=Joaquin Garcías.=Pedro José Or- 
dinae.=Feliciano Fuster.=Gerónimo Mo- 
ragúes.=Miguel Capó, Secretario.

Y para que conste donde convenga li
bro la presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Presidente en Santa Marga
rita á doce de Febrero de mil novecien
tos diez.—El Secretario, Miguel Capó.— 
V.° B0,—El Presidente, Martín D. Ferré.

Núm. 475
D.sJuan Ripoll Estades, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de esta Ciudad.
Certifico: Que dicha Junta Municipal 

en sesión que celebró en el dia de ayer 
acordó por mayoría de votos que el local 
de la Sección 4.a del Distrito 2.® en que 
han de verificarse cuantas elecciones oca* 
rran durante el corriente año, lo sea.

Los bajos del Hospital Civil, Puerta 
contigua á la Iglesia de San José en la ca
lle Cos de Gracia de esta Ciudad.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á los efectos pre
venidos en el artículo veinte y dos de la 
vigente Ley Electoral, libro la presente 
visada por el Sr. Presidente en Mahón á 
diez y ocho de Febrero de mil novecien
tos diez.-Juan Ripoll.—V.° B.°—El 
Presidente, Antonio Bosch.

Núm. 490
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lon • 
ja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria es cita y 

llama á Esteban Mardones almacenista, 
vecino que ha sido de Víana de Navarra 
oayas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de declarar en causa qae contra el 
mismo se instruye sobre estafa, bajo 
apercibimiento qae de no verificarlo le 
parará el perjuicio á qae haya lugar y se
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos loe Señores Jaeces de instrucción 
de ¡a Nación y demás Autoridades, civi
les y militares y agentes de la policía ju
dicial, qae por todos los medios que es
tén á su alcance proceden á la basca y 
captura de dicho Mardones y conseguido 
lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la Cárcel de este partido.

Palma diez y siete de Febrero de mil 
novecientos diez.—Julio de Torres.—An
te mi, Guillermo Vidal,

Núm. 487
CEDULA DE NOTIFICACION 

y  e mpl a z a mie n t o
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Lonja de esta ciu
dad y Escribanía del infrascrito se ha 
formado expediente en méritos de deman
do deducida á nombre de Pedro Juan 
Santandreu y Riera en juicio declarativo 
de menor cuantía contra Juana María 
Ferretjans y Mulet y otros sobre declara
ción de nulidad de diferentes contratos 
de compra-venta de la finca La Era ó 
Ne Margoya del término de Manacor y 
otros extremos la que ha dado lugar á la 
siguiente

«Providencia, Juez Sr. Torres.=Palma 
31 Diciembre de 1909.=Se há por forma
da la presente pieza separada para la sus- 
tanciación de la demanda en juicio decla
rativo de menor cuantía que comprende 
lo principal del anterior escrito de prime
ro de Abril último; se confiere traslado con 
emplazamiento á Juana Ana Ferretjans y 
Mnlet consorte de Juan Llull y Riera, 
María Ana Bauzá y Vives, esposa de An
tonio Llull y Riera, Jaime Ferré y Sastre, 
Antonia Llull y Riera, consorte de Loren
zo Paraman Clerich, Andrés Timoner y 
Vícens y Pedro Galmés Roseelló conocido 
por Pedro Antonio, contra quienes se 
propone, para que comparezcan y la con
testen dentro del término de nueve dias, 
haciéndoles el emplazamiento en la forma 

prevenida para lea notificacionea eaetítu, 
yéndose la cédula con la cópia de la de
manda y de los documentos presentados 
que á este fin se han presentado las nece
sarias. Lo mandó y firma el Sr. Juez de 
primera instancia de este distrito de li 
Lonja; doy fé.=Julio de TorreB.=Ante 
mí.=Antonio Tomás».

Y habiéndose manifestado por parte 
del demandante que ignoraba en donde 
tenían en la actualidad su domicilio ó reei« 
denoia las demandadas María Ana Bauzá 
y Vives y Antonia Llull y Riera consor. 
tes respectivamente de Antonio Llull y 
Riera y Lorenzo Paraman Clerich; me
diante otra providencia de ayer queda 
mandado que la notificación y emplaza
miento acordados se practique por medio 
de cédula fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta ciudad y en el de 
¡a villa de Manacor é insertada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, enten. 
diéndose que el término de nueve diae ss. 
Balados en la preinserta providencia ha 
de ser para comparecer en el juicio,

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma á las 
susodichas Maria Aoa Bauzá y Vives es
posa de Antonio L’all y Riera y Antonia 
Llull y Riera consorte de Lorenzo Para
man Olerich, se expide la presente cédala 
previniéndolas que si no compareo n en 
el juicio dentro del referido plazo de nue
ve dias les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Palma diez y seis Febrero de mil no
vecientos diez.—Antonio Tomás.

Núm. 467
BANCO DE PRESTAMOS 

T CAJA DE AHORROS

ActiVO Pesetas

Balance en 31 de Diciembre de 1909

Caja Central y Sncureales. . 8.349'14
Mobiliario. . 2.795'90
Gastos de instalación. . 4.190'25
Préstamos y descuentos. . 56.099'04
Accionistas. . 100.840'00
Cuentas personales. . 93.950'02
Acciones en garantía de car- 

ges (valor nominal) . 85.000'00
Inmuebles. . 55.831'45
Cuentas transitorias. . 6.503'26
Préstamos hipotecarios,-Su

cursal Manacor. . 1.929'78
Efectos á la venta. , 21.982'46
Cartera. , 1.200*00
Pérdida. . 9.537'58

— . —•
Total. , 448.208'88

-ja... ■

Pasivo
Capital. . 252.100'00
Cuentas personales. . 178'26
Cuentas transitorias. , 5.004'52
Fondo de reserva. . 3.450'00
Crédito Balear c/ohipotecaria 486'00
Acreedores por acciones de

positadas (valor nominal). 85.000'00
Obligaciones al portador. . 2.425'00
Trigésimo dividendo activo. 46'00
Depósitos voluntarios. . 11.858*00
Caja de Ahorros, Central y

Sucursales. . 87.661'10

Total. . 448.208'88

Palma 30 Enero de 1910.—El Presí" 
dente, Jaime Roeselló.—El Administra
dor interino, Jaime Ferrer.

D. José Borel y Burghart, Vocal Secre
tario de la Junta de Gobierno de la Socie
dad anónima Banco de Préstamos y Caj* 
de Ahorros.

Certifico: Que examinada el acta co* 
rreepondiente á la sesión que celebró 
Junta general ordinaria de accionistas e° 
30 de Enero próximo pasado, resulta be* 
berse aprobado el Balance cuya copi* 
antecede.

Y para que conste y pueda producir 
los efectos oportunos, firmo la presente 
en Palma á 18 de Febrero de 1910.—Jo®^ 
Borel.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


